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Señor (a) 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
L.  C. 
 
ASUNTO: PODER ARTICULO 5 LEY 2213 DE 2022 
 
 
RADICADO: 11001310504520230056200 
DEMANDANTE: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A AFP  
 
 
MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, sociedad comercial con domicilio principal en 
la ciudad de Santa Marta, identificada con NIT No. 901.237.353-1, representada 
legalmente por el  señor MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE, mayor de edad, 
vecino de Santa Marta, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.032.421.417, de 
conformidad con el PODER GENERAL, otorgado a través de Escritura Pública No. 5034 
del 28 de septiembre del año 2023, otorgada por la Notaría Dieciséis (16) del Círculo 
de Bogotá D.C, por parte de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad 
de servicios financieros de carácter privado, sometida a control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 800.149.496-2 con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, a través de su representante legal MARCELA 
GIRALDO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.812.482, por medio 
del presente documento y según las facultades otorgadas en el mencionado poder, me 
permito de la misma manera otorgarle poder a la Doctora MARGARITA MARIA 
FERREIRA HENRIQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.894.374 de Santa Marta, Magdalena y, con tarjeta profesional No. 221.816 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La apoderada queda facultada para ejercer las facultades previstas en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (C.P.T. y de la S.S.), en 
concordancia con el artículo 77 del Código General del Proceso (C.G.P.), el abogado 
inscrito a la firma jurídica queda facultado para conciliar, transigir, desistir, sustituir el 
poder, ejercer todos los medios de impugnación ordinarios y extraordinarios tendientes 
a garantizar el adecuado cumplimiento del mandato, incluyendo la facultades de 
proponer incidentes, y en general ejercer todas aquellas facultades procesales previstas 
en el ordenamiento jurídico para el adecuado ejercicio del mandato. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se adjunta 
copia del poder otorgado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a MM 
ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S a través de la escritura pública No. 5034 del 28 de 
septiembre de 2023, otorgada por la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá, con 
los documentos de existencia y representación legal de las dos compañías. 
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A efectos judiciales, la abogada adscrita recibirá notificaciones en el siguiente correo: 
ferreiramargarita27@gmail.com.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE 
C.C No. 1.032.421.417 
Representante Legal 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
MARGARITA MARIA FERREIRA HENRIQUEZ 
C.C No. 1.082.894.374 
T.P No. 221.816 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/
mailto:ferreiramargarita27@gmail.com


 

MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

    

 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DE BOGOTA 
E.S.D 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO 
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS   
RADICACIÓN: 11001310504520230056200 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
MARGARITA MARIA FERREIRA HENRIQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con 
cedula de ciudadanía 1.082.894.374 de Santa Marta y portadora de la tarjeta 
profesional 221.816 del C. S. de la J. actuando en el presente como apoderada judicial 
de la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, manifiesto al 
Despacho que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
contra el auto de fecha 4 de febrero del 2025, notificado por estado el 5 de febrero del 
2025.  
 
Mediante el cual se ordenó: 
 
“TERCERO: Tener por no contestada la demanda por Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías.” 
 

I. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS 
 
El presente recurso de reposición se interpone dentro de los dos (2) días siguientes a 
su notificación cuando se hiciere por estado, de conformidad con el artículo 63 del 
Código Procesal del Trabajo: 
 
“Artículo 63. Procedencia del recurso de reposición 
 
El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 
dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se 
decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá 
decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media 
hora”. 
 
Por su parte, frente al recurso de apelación: 
 
“Artículo 65. Procedencia del recurso de apelación 
 
Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada.  
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros.  
3 .El que decida sobre excepciones previas.  
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba.  
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida.  
6. El que decida sobre nulidades procesales.  
7. El que decida sobre medidas cautelares.  
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8. El que decida sobre el mandamiento de pago  
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo.  
10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo.  
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias 
en derecho.  
12. Los demás que señale la ley.”(Negrilla propio) 
 

II. SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
Se tiene que, mediante correo electrónico dependientebogota@tiradoescobar.com, 

llego al buzón de la entidad COLFONDOS S.A notificación personal del presente proceso, 

donde se adjuntó la demanda, auto que admite y auto que ordena integra a la Litis a 

Colfondos, el día 14 de junio del 2024 a las 3:29 pm.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y ciñéndose a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022, se tiene por notificada a la entidad COLFONDOS S.A, una vez llegue la 

demanda y sus anexos al buzón electrónico de la misma y se tendrá por notificada 2 

días después al recibir dicho mensaje, teniendo 10 días hábiles para contestar la 

demanda.  

 

Con lo anterior, se tiene que COLFONODOS S.A, se notificó personalmente el día 18 de 

junio del 2024, y tenía 10 días hábiles para contestar dicha demanda, plazo que 

se cumplía efectivamente el día 3 de julio del 2024, y la apoderada de COLFONDOS 

S.A contesta la demanda y la envía al Juzgado el día 28 de junio del 2024, 

encontrándose dentro del término legal para dar trámite a dicha contestación.  

 

En consecuencia, el término legal y real para la contestación de esta demanda finalizó 

el día 3 de julio del 2024y no de manera anticipada como lo manifestó el Juzgado el 

día 12 de abril del 2024. 

 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 

 

 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

Artículo 63 contempla la procedencia del recurso de reposición, que establece, será 

procedente contra todo auto interlocutorio que dicte el juez dentro de los 2 días 

siguientes a la notificación. A su turno el articulo 65 Ibidem contempla otro medio de 

recurso denominado apelación, que podrá presentarse en subsidio del anterior, para 

que el superior revoque o reforme la providencia, y se establece serán apelables algunos 

autos dentro de los que se instituye en su numeral primero “El que rechace la demanda 

o su reforma y el que las de por no contestada”. Razón por la cual, con fundamento en 

la norma anteriormente mencionada, procede el suscrito a reargüir al despacho en los 

siguientes términos.  
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 Ley 2213 del 2022 

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

  

…” 

 

(Negrilla es nuestra) 

 

 Código Procesal del Trabajo 

 

Artículo 74. Traslado de la demanda 

 

Admitida la demanda, el juez ordenará que se dé traslado de ella al demandado o 

demandados para que la contesten y al Agente del Ministerio Público si fuere el caso, 

por un término común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del 

libelo a los demandados. 

 

(Negrilla es nuestra) 

 

 Código General del Proceso. 

 

Artículo 321. Procedencia 

 

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
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1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 

ellas. 

 

…” 

 

(Negrilla nuestra) 

 

IV. PETICIÓN 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito de la manera respetuosa Señor Juez que: 
 
PRIMERO: Revocar parcialmente el auto de fecha 4 de febrero del 2025, notificado por 
estado del 5 de febrero del 2025, para que en su lugar de por contestada la demanda 
presentada en el término legal por COLFONDOS S.A.  
 
SEGUNDO: Y en su lugar, Resolver TENER POR CONTESTA LA DEMANDA por parte de 

COLFONDOS S.A.  

 

TERCERO: En caso de no ser revocada la decisión, solicito de forma respetuosa, se 

conceda el recurso de apelación, para que el Honorable Tribunal Superior de Bogotá 

D.C  Sala Laboral, proceda a la revocatoria del mismo, bajo los argumentos señalados.  

 

V. PRUEBAS 

 

 Correo electrónico donde se evidencia el día que efectivamente se noticio 

personalmente a la entidad COLFONDOS S.A 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
A la suscrita abogada, en la Secretaría del Juzgado o a los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mmabogados.co y ferreiramargarita27@gmail.com.  
  
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
MARGARITA MARIA FERREIRA HENRIQUEZ 
CC: 1.082.894.374 de Santa Marta 
T.P: 221.816 del CSJ.   
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 4 DE
FEBRERO DE 2025

Desde Margarita Ferreira <ferreiramargarita27@gmail.com>
Fecha Vie 07/02/2025 15:42
Para Juzgado 45 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (6 MB)
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Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DE BOGOTÁ
E.S.D

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS  
RADICACIÓN: 11001310504520230056200

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
MARGARITA MARIA FERREIRA HENRIQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con
cedula de ciudadanía 1.082.894.374 de Santa Marta y portadora de la tarjeta profesional
221.816 del C. S. de la J. actuando en el presente como apoderada judicial de la
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, manifiesto al Despacho que
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto
de fecha 4 de febrero del 2025, notificado por estado el 5 de febrero del 2025. 

--
Atentamente; 

Margarita María Ferreira Henríquez
Abogada, Especialista en Derecho Procesal
Celular: 320 7643092
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REPÚBLICA DE COLOMBIA –

RAMA JUDICIAL

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

ARTÍCULO 8 LEY 2213 DEL 2022

 

SEÑOR:

COLFONDOS S.A

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN: 11001310504520230056200

DEMANDANTE:WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO

DEMANDADO: COLPENSIONES  Y OTRO

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito
notificarle personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia
que dispuso la admisión de la demanda y/o vinculación como VINCULADA EN LITIS , junto con el
escrito de la demanda y sus anexos. De igual manera se le informa que esta notificación se
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de
datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días hábiles para ejercer el derecho de
defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT.
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La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico
jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co     en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación,
y en el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

Atentamente

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.
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Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DE BOGOTÁ
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cedula de ciudadanía 1.082.894.374 de Santa Marta y portadora de la tarjeta profesional
221.816 del C. S. de la J. actuando en el presente como apoderada judicial de la
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, manifiesto al Despacho que
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto
de fecha 4 de febrero del 2025, notificado por estado el 5 de febrero del 2025. 
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